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RESOLUCIÓN DE EUTELSAT IGO SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL SATÉLITE  
PARA COLMAR LA BRECHA DIGITAL  

 
La Presidenta de la 38a Asamblea de Partes de EUTELSAT, señora Marta Leandro, ha solicitado 
al Presidente de la 18a reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-18) que traiga a la 
atención de los miembros de la IAC la resolución de EUTELSAT acerca de la utilización del 
satélite para colmar la brecha digital (véase el Adjunto 1).   
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RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA DE PARTES ACERCA DE LA UTILIZACIÓN DEL 

SATÉLITE  
PARA COLMAR LA BRECHA DIGITAL 

 
LA ASAMBLEA DE PARTES 
 
Considerando debidamente los Artículos III a) i) y III a) ii) del Convenio Enmendado de 
EUTELSAT; Sin excluir la utilización de ninguna tecnología disponible en cumplimiento del 
principio de neutralidad tecnológica; 
 
Teniendo en cuenta las actividades y los objetivos de la Comisión de la Banda Ancha para el 
Desarrollo Digital establecida por la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la UNESCO, 
su agenda para la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y especialmente su 
informe “El estado de la banda ancha en 2012: Lograr la inclusión digital para todos”;  
 
Teniendo debidamente en cuenta los objetivos de la Agenda Digital para Europa, y 
especialmente el de cobertura de banda ancha para toda la Unión Europea para finales de 2013; 
 
Reconociendo las ventajas de un despliegue rápido y una cobertura ubicua de soluciones fiables 
basadas en el satélite con conectividad eficaz en costos, especialmente para zonas alejadas, 
rurales o escasamente pobladas, donde la infraestructura terrestre (alámbrica o inalámbrica) es 
limitada, y como tecnología complementaria en zonas urbanas; 
 
 
DECIDE: 
 

a) ALENTAR a los Estados miembros de EUTELSAT, con sujeción a los límites 
impuestos por sus respectivas leyes nacionales, a: 

- promover una plena conciencia acerca del acceso a los servicios de banda ancha 
basados en el satélite y el uso de dichos servicios para sus ciudadanos, 
instituciones y compañías, al tiempo que implantan sus políticas nacionales de 
TIC; 
- identificar las prioridades públicas/gubernamentales acerca del acceso a 
servicios de banda ancha que se puedan implantar con eficacia de costos y de 
manera oportuna por medio de la utilización de tecnología de satélite entre las 
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tecnologías alternativas disponibles. Esas prioridades podrían incluir, entre otras, 
las siguientes: 

o servicio universal / acceso universal  
o gobernanza / gobierno electrónico 
o escuelas por vía electrónica / educación por vía electrónica 
o salud electrónica 
o servicios de seguridad (policía, bomberos, etc.) 
o servicios para casos de emergencias 

- estudiar la posibilidad de establecer e implementar programas 
públicos/gubernamentales, así como alianzas público-privadas, para el acceso y 
uso de servicios de banda ancha por satélite y, de manera más general, dar 
seguimiento al desarrollo del uso de capacidad de satélite para banda ancha dentro 
de sus respectivos Estados; 

 
b) SOLICITAR a Eutelsat S.A. que ponga a disposición de las Partes interesadas toda la 
información necesaria para la realización de las actividades descritas más arriba y 
brindarles acceso a su capacidad de satélite, y uso de dicha capacidad, en las mejores 
condiciones posibles prestando especial atención a las actividades de apoyo técnico y 
operacional; 
 
c) SOLICITAR al Secretario Ejecutivo que: 

- adopte iniciativas adecuadas para aumentar el grado de conciencia acerca de las 
posibilidades de utilización de infraestructura de satélite para servicios de banda 
ancha en los Estados miembros de  EUTELSAT; 
- responda prontamente a cualquier averiguación de parte de un Estado miembro 
de EUTELSAT que exprese la necesidad de cumplir prioridades 
públicas/gubernamentales que se puedan atender con banda ancha por satélite; 
- siga de cerca cualquier actividad conexa e; 
- informe de manera acorde a la Asamblea de Partes. 

 


